
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Referencia:110014003057 2022-00973 00 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 286 C.G.P., se corrige el auto 

de fecha siete (7) de diciembre del presente año para señalar que el nombre 

de deudor  es DIEGO FERNANDO GARCIA TABARES y como allí por un 

error de digitación quedó consignado en lo hace a sus apellidos.   

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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